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INSTITUTO FEDEfiAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL · PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE ' / 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA ÉL AGCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A 
JEL.EVIMEX, S.A. DE C.V., EN RELACIÓN CON LA ESTACIÓN \CON DISTINTIVO DE 
LLAMADA XHQRO-TDT, EN CANCÚN, QUINTANA ROO. 

) 

ANTECEDENTES 

l. 1 lítulo de Refrendo de Concesión.- El 21 pe septiembre de 2004, la Secretaría 
de'Comunicaciones y Transportes (SC1) otorgó en favor de Televimex, S.A. 
de C.V. (Televimex) un Título de Refrendo de _Concesión para continuar 
usando comercialmente una red de 95 canales de televisión en diversas 
localida\::Jes0entre los que se encuentra el canal 2 (54-60 MHz) en Cancún, 
Quintana Roo, con distintivo de llamada XHQRO-TV, cdn vigencia a partir de 

'la fecha de su expediqión y con vencimiento <=¡I 31 de diciembre de 2021; 

11. 

111. 

Decreto de Reforma Constituclona1:::E1 11 de junio de 2013, se publicó en el 
', : ·--. "' 

Diario Oficial de la Federación (DOF) el _"Decreto por el que se reforman y 
adicionan1diversas disposiciones'Cie los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 
7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma Constitucional), mediante eL 
cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), como un 
órgano autónomo que tiene por objete /el desarrollo eficiente de la 
\[adiodifusión y las telecomunicacione-s; 

-, ( 

Resolución de Preponderancia en el Sector de Radiodifusión.- El 06 de marzo , 
de 2014, a través del Acuerdo F'/IH/EXT/060314/77 se emitió la "Resolución 

( 

/ \ 

) / 

mediante la \Cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunica6iones 
determina al grlJpo de interés económico del que forman p<¡:1rte Grupo; 
Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de S.V., Radio Televi~ión, 
S.A. de C.V.,Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., T.V. de los Mochis, 
S.A. de C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televimex, S.A. de C.V., 
Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Televisora de Mexicali, S.A. de C.V., 
televisora de Navojoa,S.A., Televisora ae Occidente, S.A. de C.V., Televisora 
Peninsular, S.A. de C.V., Mario Enrique Mayans Conchq, •Televisión La Paz, 
S.A., Televisión de la Frontera, S.A., Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, 
Telemisión, S.A. de C.V., Comunicación del Sureste, S.A. de C.V., José ,de 
Jesús Partida Villanueva, Hilda Graciela l<ivera Flores, Roberto Casimiro 
González Trevino, TV Diez Durangó; S.A. de C.V., Televisdra de Durango, S.A. 
de C.V., Corporación Tapatíc:T de Televisióf:, S.A. 9e C.V., Televisión de 
Michoacán_,_ S.A. de C.V.,José Humberto y Loucille Martínez Morales, Canal 

_ 13 de Mióhoacán, S.A. de C.V., Televisora XHBO, S.A. de C.V., TV Ocho, S.A. 
de'C.V., Televisora Potosina, S.A. de C.V., TV de Culiacán, S.A. de C.V., 
Televisión del Pacífico, S.A. de C.V., Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V., 
Televisión de Tab_asco, S.A. y Ramona Esparza González, comb agente 
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económico preponderante en el sector radiodifusión y le impone las 
medidas necesariqs para evitar que se afecte la compet~ncia y la /libre 
concurrencia.", por la cual se determinó com,o parte del Agente Económico 
Preponderante en el sector de radiodifusión (AEP) a la empresa Televimex; -
Autorización de Cqnar Digital.- El 02 de abril de 2014, medi~nte oficiQ 
IFT/D02/USRTV/DGATS/203/2014 la extinta Unidad de'Sistemas de Radio/ y 
Televisión del Instituto notificó a Televirhex laóutorización para la instalación, 
operación y uso ten:iporal del Canal Adicional 27 (548-554 MHz) para realizar 
transmisiones digi,tales simultáneas de su canal analógico; \ 

\ 1 --

V. Decreto de Ley.- El lAde julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por 
el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

VI. 

( 

VII. 
( 

"la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derógan diversas disposiciones en m6teria de 
telecomunicaciones y radio/difusión" (Decreto de Ley), el cual éntró en vigor 
el 13 de agosto de 2014; 

/ 1 / 

' 

Estatuto Orgánico.- El 04 dé septiembre de 2014, se publicó en el DOF el 
"Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto 
Orgánico), mismo que entró en vigor el 26 del mismo mes y año, el cual se 
modificó por ~tima vez el 17 de octubre de 2016; -

\ - . 
Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de Septiembre 
de 2014, se publicó en el DOF Id "Política para 1a Transición a la Televisión 
Digital Terrestre" (P91ítica TDT); · / 

VIII. Lineamientos_ Generales para el acceso a la Multiprogramación.- El 17 de 
febrero de 2015, se publica,ron en el DOF los "Lineamientos Generales para 
el q_cceso a_la Multiprogramación" (Lineamientos); 

IX. 
\ 

Solicitud de Multiprogramación.- El 19 d_e enero de 2017, Televimex presentó 
ante el Instituto escrito de solicitud de autorización para acceder a la 

' multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XHQR0°TDT, 
canal 27 én CancCin, Quintana Roo (Solicitud de Multiprogramación), al cual 
la bficialía de partfs le c:ísignó eHíúmero de folio003078; 

1 

X. Solicitud de Opinión a la Unidad dé ;Competencia Económica.- El 23 de 
enero de 2017, mediante oficio IFT/224/UMCA/DGA-TDT/022/2017, la 
Dirección General Adjunta de Televisión Digital Terrestre (DGA-TDT), de la 
Unid9d de Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA) solicitó a la Dirección 
Genéral de Consulto Económica (DGCE), de la Unidad de Competencia 
Económica del Instituto (UCE) la opinión correspondiE3nte a la Solic~ud de 
Multiprogramación; \ / / -

'( 
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XI. --· Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico.- El23 de enero 
de 2017, mediante oficio IFT/224/UMCA/DGA-TDT/023/2017, la DGA-TDT de 
la UMCA, solicitó a la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios 
Técnicos (DG-IEEl) de la Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER) del 
Instituto, la opinión correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación; 

XII. 

XIII. 
' 

XIV. 

XV. 

. ' 
·-- Opinión de la CJER.c El 03 de febrero de 2017, medjante oficio IFT/222/UER/DG

IEET/0116/2017, la UER remitió a la UMCAlaopinión técnica corrEcaspondiente 
a la Solicitud de Multiprogramación; 

' / 
Alcance a la Solicitud de Multiprogramación.- El 08 de febrero de 2017, 
Televimex presentó ante1 el Instituto lJn alca1;1ce a la Solicitud de 

'Multiprogramación, al que la oficialía de partes le asignó el número de folio 
009370, en el que anexa el pago de derechos, a fin de integrar la Solicitud 
de1Multiprogramación; 

( 

Listado de Canales Virtuales.- El 09 de febrero de 2017, se publicó en el sitio 
electrónico del Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales 
apign9dos por la UMCA a Televi1y1ex, de acuerdo con el cual se corrobora la 
asignación del Candi Virtual 8.1 para la estadcSn _Qbjeto de esta Resolución, 
y 

Oplnlqn de la UCE.-\ El - 17 de febrero de 2017, mediante oficio 
IFT/226/UCE/DGCE/014/2017, la DGC!a remitió a 10 UMCA la opinión en 
materia de competencia económica y libre concurrencia correspondiente 
a la Solicitud de Multiprogramación. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

C(i)NSIDERANDO 

' 
Primero . ./Competencla del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y .,.décimo sexto de la ConstitucJón Política 1de los Estado1 Unidos 
Mexicanos (Constitución), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que1 tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
raalodifusión y las telecomunicaciones. -Paró ta\ efecto,_ tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectio radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otrós 
insumos esenciales, garantizando to establecido en los artículos 60. y 7-o. de la 
propia Constitución. 1 

\ / 
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Asimismo, el Instituto ~s la autoridad en materia de competencia económica de 
' los.sectores de radi0<;:!ifusión y telecomunicaciones, por lo qu,e entre otros aspectos, 

regulará"de forma asimétrica a los partic;ipantes en estos mercados con el objeto 
de eliminar eficazmente lasbarreras a la competencia y la libre concurrencia e 
impondrá límites al concesionamiento y a IÓ propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunicación que sean concesionaricps de radio¡=Jifusión y 
telecomunica<1iones que sirvan a un mismo mercado o zona de c~bertura 
geográfica. · 

Por; su parte, el artículo 158 de la Ley Federal <:le Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (Ley) esfÓbÍece que el Instituto otorgará autorizaciones para el 
acceso a la multiprogramación alos concesionaribs que lo soliciten, .conforme a 
los principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información 
y atendiendo d~ manera particular la concentración nacional y regional de 
frecuencias. · 

' De conformidad con lo establecido po.r los artículos 15, fracción XVII y l7, fracción 
1 de la Ley, corresponde al Pleno del lns¡ituto la facultad de autorizar el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soli.citen. 

Ahora /bien) conforme al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la UMCA las atribuciones conferidas a la Dirección General 
Adjunta de Televisión Digital Terrestre (IZlGATDT); por ende, corr~sponde a ésta en 
términos del artículo 40, fracción XIX; del ordenamiento jurídico eri cita, tramitar y 
evaluar las solicitudes de acceso a la multiprogramación de los concesionarios y 

1 
permisionarios de radiodifusión y someter a consideración del Pleno el proyecto de 
resolución c;orrespondiente. 

- '. ' ~ 

Atento a lo señalado, en virtud de q4.e el Instituto tiene a su cárgo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecor:nunicaéiones y la radiodifus¡ón, así tomo la 
facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación de los concesionarios y 
permisionarios en materia de radjodifusión, el Pleno como órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra facultado pa(a resolver la Solicitud 
de Multiprogram<'.ilción. · 

Segundo.- Marco jurídico .aplicable a ¡la Solicitud de Multiprogramación. La 
multiprogramación es la distribución de más de un canal d¡3 programación en el 
mismo canal de transmisión. 1Esto representa !a posibilidad de transmitir un mayor 
número de contenidos programáticos a través del mismo recurso espectraL. 
cor\C:sic¡nado, situa?ión que contribuye_ a la competencia,_ la Diversid?d _Y ?, la 
pluralidad en benef1c10 de las aud1enc1c1s, de conces1onanos de rad1od1fus1on; 
programadores y productores d~ contenido{' 

~
1 Conslderanci6 Cuarto del Acuerdo .Por el que el Pleno de! Instituto Federa! de Telec~!llunicabones e_r:nite los "Lineamientos 
Generales para e! Acceso a la Multlprogramaclón", aprobado en !o general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero 
de 2015, ·aJravés del ~cuerdo P/IFT/EXT/090215/44. · 
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El Titulo Quintyi, Capítulo IX, Sección 11, de la Ley, relativo a la multiprogramación, 
prevé las reglas genéricas a las que deben sujetarse los cóncesionarios que soliciten 
el acceso a la multiprogramación. 

'¡ 

En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley señaian: 

"Artículo 758. EJ Instituto otorgará autorizaciones para el deceso 
a la multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, 
conforme a los principios pe competencia y calidad/ 
garantizando el derecho a fa' información y atendiendo de 
manera particular la concentración nacional y n7gional de 
frecuencias, inc/uye~do en su caso el pago de las 
contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

l. Los concesionarios soli~tarán el número de canales de 
mu!típrogramadón que quieran transmitir y la calidad 
técnica que proponen para .dicha tran_smisión; 

11. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un 
agente económico declarado comof)reponderante o con 
poder sustancia/, el Instituto no les autorizará la transmisión 
de un número de canales superior al cincuenta por ciento 
del totál de los canales de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados b otros concesionarios que -
se radiodifunden en la región de cobertura; i 

111. El Instituto expedirá lirieamientos para la apliczación del 
presente artículo, así como para el pago de la 

\ col[ltraprestac/ón que en su caso corresponda; 

IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nue_vas 
concesiones, en todo caso contemplará en el objeto de las 
mismas la autorización para tran~!Ylitir multiprograrpaclón en . 
Jérminos del presente artículo, l · 

V. 'En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen 
el espectro radioeléctrico póra prestar servicios de televisión 
oaudio restringidos." 

/ 

1 
"'Artículo 760, Por cada canal bajo el esquema de 
multiprogramación, los concesionarios deberán señalar en la 
solicitud lo siguiente: -, 

1 
l. El canal de transmisión que será utilizado; 

! 
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' 11. La identidad del canal de programaciór: ": 
', 

///. El número de horas de programación que'transmita con una 
tecnología innovadora, de conformidad con las 
disposiciones que emita el Instituto; 

tV
1 

La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 
'I 

1 
V. En el caso de televisión, la calidad de vídeo y el estándar de 

cómpresión de video utílízado para las transmisiones, y 

' VI. Si se trata de un canal de programación cuyo contenido sea 
e/mismo de algún canal radiodifundido en la misma zona de 
cobertura pero ofrecido con un retraso en las transmisiones." 

( 

1 
Los LinE;iamientos, de conformidad con su artículo l, tienen por objeto regul6r la 
autorización para el acceso a la multiprogramación, las características de 
operación técnica, así como sus condiciones integrales de funcionamiento G 

conforme a los principios de competencia y calidad técnica, ,garantizando el 
derecho a la información y atendiendo de manera particGlar a la cclncen1ración 
nacional y regional de frecuencias. 

. ' . 1 
En concordancia cori lo

1
anterior, las solicitudes de autorización para 'el acceso a la 

multiprogiamación, <:!eben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 
4 de los Lineamientos respecto de la/Óperación técnica de las Estaciones de 
Radiodifusión y los principios de i) competencia, ii) calidad técnica \ iii) derecho a 
la infor1;1acJón. \ / 

En específicb, el articulo 9 de los Lineamientos señala quEz los concesionarios de 
radiodifusión que deseen obtener autorización para acceder a la 
multiprogramación por sí mismos o para l:Drinoar acceso a terceros, deberán 
solicitarlo al Instituto y, para tal efecto, deberán precisar lo siguiente: 

/ 

./ 

l. El cdnal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; 

11\ Número de canales de programación en multiprogramación que se deseen 
distribuir, especificando si éstos serán programados por el propio 
cuncesionario de radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos. a un 1 

tercero; ; , 

111. Calidad técnica de transmisión de cada canal de programación, tales_ 
como la tasa de transferencia, estándar qe compresión y,._en su caso, 
calidad de video HDTV o SDTV; 

' \ 
IV. ldentidad'de cada canal de programación, lo cual incluye lo siguiente: - " 

/ 
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a. Nombre con que se identificará; 

b. Logotipo, y 

c. Barra programática que se pretende incluir en cada canal de 
programación, espe/cif)cando la d1J_ración y periodicidad de cada 
componente de éste .. · .---- --

V. El número de horas de programación que transmita con una tecnología 
in-f1ovadora, tal como la televisión móvil; 

\_ 

VI. Fecha en que pretende iniciar transmisiones' por cqda canal de 
programación solicitado; 

\ 

VII. Cantida<d de tiempo que se preténde rrí"antener la misma identidad del 
canal de programación, y --

1 / 
VIII. Informar si en los canales de programación pretenderá distribuircontenido

1 

que sea el mismo de algún canal de prográhiación en la misma zona de 
cobertura pero ofrecido con un retraso en las transmisiones. 

/ Por otro lado, el artícu¡o 158, fracción -11 de. la Ley establece que cuandd los 
-- conce::ionCÍrios solicitantes pertenezcan a un agente económico declarado como 

preponderante o con podé[ sustancial, el 1rstituto no les autorizará la transmisión 
de un número de canales superior al cincuenta por.dento del total de los canales 
de televisión abierta, incluidos los de myltiprogramaci6n, autorizados a otros 
Qoncesionarios que se radiodifunden en la región de cobertura. 

/ 

Asimismo, en términos del
1 
mandato de_Jey, los Lineamientos en su artículo 26 

retoman ese supuesto normativo, al señalqr que tratándo1e de concesionarios que 
pertenezc6n a un agente económico declarado como preponderante o con 
poder sustancial, el Instituto no autorizará la tran_;¡misión de un número de. canales 
de progrqmación en multiprogramación superior al 50% del total de los canales de 
programación autorizados a otros concesionarios que se radiqdifunden en la región 
de cobertura. -- 0 

/ 

- ( 

Adicionalmente, este numeral indica que, er1_su caso, se deberá estar al contenido 
/ del procedimiento referido Eln el capítulo IV de los Lineamientos, esto es, que el 

Instituto verificará/ si el peticionario concentra frecuencias del espectro 
-radioeléctrico regional o nacionalmente o -si como resultadG -de la autorizaclón 
podría resultar afectada la compE)tencia, la libre concurrencia y/o la pluralidad, en 
términos de las disposiciones normativas aplicables. 

-, 
De actualizarse los supue~tos normativos indicado\en el párrafo que antecede, el 
Instituto podrá autorizar el acceso a canales de programación -- en 

\ ( 
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multiprogramación para s\ mismo, siempre y cuan,:Jo el solicitante 
expresamente 19s condiciones que en el caso concreto se impongan. 

\_ 

1 

aCE¡pte 
¡ 

Tercero.- Análisis de lá Sblicitud de Multiprogramación. Una vez al'lalizada la 
Solicitud de Multiprogramación, tomando en cuenta el contenido de las opiniones 

- ( 

J 

. de la UCE, el análisis realizado por la UMCA y¡la UER este Pleno considera que · J 
Televimex acredita los requisitos estat:,lecidos por el artículo 9 de los Lineamientos, 
O-Sab'er: 

, , 
Articulo 9 de los Lineamientos 

1 

a) Fracción 1, canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar'. 
Televimex indica en la Solicitud de Multip;ogramación que utilizará el 
canal de transmisión dé radiodifusión 27 (548-554 MHz) para acceder a 
la multiprogramación. 

i ' 
' ' ' 

b) Fraccióh 11, número de canales de programación en multiprogramación 
que se desea distribuir.- Televimex indica, en el escrito señdlado en el 
Antecedente IX, que los canales ,de programación son 2 (dos) y que 
corresponden a los canales de programación "XHGC~TV Canal 5" y 
"Gajo TV", en relación con los canales virtuales 5.1 y 5:2. 

1 
Asimismo, manifiesta que estos canales serán programados PºJ J1 mismo, 

'1sin brindar acceso a un tercero. ·. • 

De_ conformidad con lo anterior, se considera que la oferta 
programática que Televimex pretende multiprogramdr a través del 
canal 5.2, podría tener como efecto abonar a la diversidad, ya que 
constituirá un nUf3VO canal con contenido nuevo en la localidad 1de 
refe/encia. · 1 

c) Fracción 111, calidad técnica de transmisión.- Televimex, con relaéión a la 
calidad técnica de los canales de programación (calidad de videó 
HDTV1 o SDTV, tasa de transferencia y estándar de compresión), 
establece lo sigwiente: 

. ·· . . · . · Tas9de· 
cariolde \.:- .Calidad . Estándar de . 

Prograrnación de video 
transferencia comprésión 

~- . . . ... (MbosY . .· 

. XHGC-TV Canal 5 HD 12.0 MPEG-2 . 
GalaTV SD 6.0 MPEG-2 

/ 
d) Fracción IV, identidad del canal de programación.- Televimex, a través 

de la información y documentación señalada en el Antecedente 
k / 

;{j 
' ,>1 8 
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/ referido, indica la identidad de los cqnales de programación solicitados, 
a saber: 

Canal Virtúdl 

5. 1 
-" 

5.2 / 

Caridlde 
Pro ramacióri 

XHGC-TV Canal 5 

GalaN 

Logotipo 

Asir/Íismo, Tele\/imex ha proporcionado las barras programáticas que 
pretende incluir en los"canales de programación e indica la duración y 
periodicidad de cada cormponente. / 

e) Fracción V, horas de transmisión con una tecnología innovadora.- Del 
/ análisis realizado a las manifestacionesy la documentación presentada 

\· por Televimex no se desprende que a través del acceso a la 
multiprogramación que solicita, se vayan a realizdr transmisiones con 
tErcnologías innovadoras en términos del artículo 9 fracción V de los 
Lineamientos. -,_ - , ) 

" 

-, 

\-

\ 

" f) Fracción VI, feeha-de Inicio de transmisiones.- Televin¡¡ex indica que los 

\ -

/ canales de programación "XHGC-TV Candi 5" y "Gala TV" iniciarán 
operaciones en multiprogramación el 30 de abril de 2017,_aunque no 
pasa desapercibido para ElSta autoridad, en términos del Listado de 
Canales Virtuales que el primero de dichos canales ya realiza hoy en día 
transmisiones. - ,, - 1 
/ 

g) Fracción VII, cantidad de tiempo en que mantendrá la identidad.-, 
Televimex indica que mantendrá la misma identidad de sus canales de 
programación ?e manera indefinida, precisando lo siguiente: 

... . es posible que de tiempo rm tiempo, en la programadón de/ Canal 
Virtual 5.2, Gala TV, se incorporen en beneficio El interés de las audiencias 
a las que se sirv¡9, algunos programas locales como bien pudieran ser 
noticieros) 1 

\ 

h) Frac~ión VIII, canal de programación ofrecido con retraso e~_ las 
transmisiones.- Televimex indica que nb se distribuye contenido de 
,ningún canal de programación con retraso en las transrriisiones. J 
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11. Opinión UCE 

'· La UCE, a través del oficio IFT /226/UCE/DGCE/014/2017, notificado el 17 de febrero 
de 2017, emitió opinión respecto de la Soliéitud de MuÍtipr0gramación, precisando 
lo siguiente: 

\ 

Sí bien la concentración de frecuencias de estaciones de televisión 
abíérta comercial es alta, - sí se autoriza la solicitud, será en 
beneficio de los consumidores pues el canal que se ofertará en la 
actualidad nó f¿S radiodifundido en la zona de cobertura (. . .) · 

' . . 
\ 

. , 
El. acceso . a Multiprogramación tiene el efecto ,potencial de 
facílítar el incremento en la oferta programática a través del uso 
de lqs Canales de Transmisión concesíonac;Jos ya desarrollados, en 
beneficio de los usuafíbs finales (audíecidas yanunciantes) Y, del 
uso eficiente del espectro. ·· ···· 

1 \ .J 

La autorización de la multiprogramación implica un uso más 
eficiente del espectro y un aumento en la oferta programática, 
especialmente en localidades en las que GIETV introducirá canales 
de programación nuevos, que no se transmítíc;in previamente. En 
esas localidades, los nuevos e.anales de programadón permiten 
un claro incremento de la oferta programática y variedad de 
contenidos. 

... 1 . . 

No se afecf an las condiciones de competencia y libre 
concurrencia en la loccilídad de Cancún, Quintana Roo, o a nivel 
nacional como resultado de la autorización/ de acceso b 
multíprbgramación en,Ja estación con distintivo de llamada 
Xf:1QRO-TDT, Canal 27. 

\ 

Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en 
el artículo 4, inciso a), de los Lineamjentos, para el trámite y análisis de las solicitudes 
de los concesionarios para el acceso a la multiprogramación. 

\- ,/ 

111. Acceso a la Multiprogramación del AEP 
1 ' 

·, 1 

Este Instituto en términos d~I I mandato constituci6nal, a través del Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/77 referido en el Antecedente 111 de la presente Resolución, 

\ 

r 
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detér"minó al Grupo de Interés Económico> (GIETV) del que forma parte la empresa 
Televimex. Como AEP se le impusieron ciertas medidas asimétricas necesarias para 
evitar que se afecte la competen'cia y la libre concurrencia en dicho sectoL 

\ ( 

Con la declaración de preponderancia antes señalada, este lnsj"ituto identificó al 
agente económico que cuenta con unp participación, nécional maYior al 

/ , . . 

cincuenta por clento1en el Sector de Radiodifusión, en términos de la fracción 111 del 
artículo Octavo Transitdrio del Decreto de Reforma Constitucional. , 

' J 
En consecuelí16ia, Televimex al forma¡ parte del GIETV declarado como AEP en 
México, deberá ser considerado en conjunto con el GIETV, para el análisis que 
realicé) este Instituto respecto de cualquier solicitud de acceso a la 
multiprogramación que hagan las empresas o personas físicas concesionariaslque 
pertenezcan a dicho agente econól)1ico, tal y como dispone el artículq 1'58, 
fracción 11 de la Ley, que señala que para la autorización de acceso a la 
multipr0gramación por parte de c0ñcesionarios que pertenezcan al AEP,,deberá 
considerafse los canales de programación de televisión abierta incluyendo lós 
canales de programación en multiprogramación autorizados al GIETV, como se ¡ 
advierte de la siguiente cH-,a:\ \ -, 

"Artículo 7 5_8, El instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a 
los principios de competencia y calidad, gorantizando el derecho a \ 
la información y atendiendo de manera particular /a\concentración 
nacional y rerf;ional de frecuencias, incluyendo en su caso el pago de 
ta\ contrap~estaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

//, Tratándose de co~cesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante. o con poder sustanciqt, 
el Instituto no les autorizará la transmisión'c:/e un número de canales 
superior al cincuenta por ciento del total de los canales ·ae televisión 
abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros 
concesionarios que se radiodifunden en la reglón de cobertura; 

De la lecturd del artículo antes transcrito, y siendo que,Televimex pertenece al AEP, 
1 : 1 

se desprende que este <Instituto sólo puede autorizar a éste y los demás 
concesionarios que pertenezcan también á dicho agente, uh número de canales 

.. , de programacipn en multiprogramación que no sep mayor al cincuenta por ciento 
del total de; los canales 9e programacióyi de televisión abierta, incll{yendo los 
canales de programación .en¡ multiprograrhaclón autorizados a otros 
concesionarios diversos al AEP en Méigco, que r~diodifunden en la zona de 
éobertu¡a de la estación de referi:mcia. ; \ 

' ' -----------\ / -· 

2 En materia de_competencia económica se está ante un grupo de Interés económJco cuando un conjunto de personas físicas o 
morales tienen Intereses comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades para lograr un determinad<;) objetivo común, 

\ 
/ -
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Para ello, se considera necesario en primer término, precisar la totalidad de los 
cana\es de programaciqn d.k televisión .. abierta ircluyendo los canales de 
programación en multiprogramación que actudlmente se radiodifunden en le 
zona, tal y como se señala en el Apartado A. 

"-.. __ _ 

Sin embargo, se /debE¡) destacar que no todos los can91les de programac1on 
identificados en el Apartado A que se radiodifunden deben considerarse para la 
determinc¡ción a que se refiere la fracción II del articulo 158 de la Ley, toda vez que 

· algunos de ellos se tratan de equipos complementarios de una estación principc¡I, 
o bien, porque son canales de programación de concesionarios que forman parte 
del mismo AEP, los cuales se identifican en el Apartado B. 

' .. \. 

Por lo anterior, al disminuir el número de canales de programación a qüe se refiere 
el Apartado B, se tiene como resultado el número de canales que se radiodifunden, 
del cual solamentE:rel 50% será susceptibleae autorización al Solicitante (Apartado 
C). .. ·--.. \ •• \ 

\ \ 

Para el caso en p'articular, se tienen las siguientes consideraciones: 
\ 

Apartado ,A- C9ríales c:le programación 
localidad\ 

que se 
\_ 

\ 

radiodifunden en la misma 
\ 

\ 

l. \ 

\ 

La UER a través de su oficio IFJ/222JÚER/DG-IEET/Oll6/2017, informó los 
dis,tintivos y frecuencias de las estaciones de televisión cuya cobertura 
incide en la población principal a servir por la estación XHQRO-TDl·.de 
Cancún, ~uintana Roo, ios cuales son: \ --

' 

_-;':_:;'::;'/'-'i:'( :·>--· -¡: '''""'?'''·,,, .','\ ... ,. --- ',; -~: ·;/-ó'/: :-:> -. /':;.• ;·- ,\co':{i. //\/c_f,' <,,.;\;:;,_,. ,-::-' 

No, Concesionario/ \ 
Distintivo Servicio Tlpo Canal Estado Ubicación 

Permisionario 

l 
Televisión Azteca, S.A 

XHAQR' n:iT p 25 Q,Roo 
Bonampak, esquina Nube, 

de C.V. Cancún, Q. Roo 
Radiote!evisora de / Súper Manzana 67, Col. 

2 México Norte, S.A. de\ XHCCN TDT \ p 21 Q,Roo Puerto Juárez, Cancún, Q. 
- c.v .. / Roo 

Radiotelevisoro de • 
Q."~00 

Carretera Cancún-Playa 
3 México Norte, S.A. de XHCCN TDT c 21 

de! Carrñ.8n, Q.Roo. c.v. " 
-

) 

4 
Te.levisión Azteca, S.A. XHCCQ TDT / 

1
28 Q/ºº 

Bonampak, esquina Nube, 
de C.V. \ 1 Cancún, Q. Ro,o 

T elevisora de Cancún, 
Av. YaxchalalTl, esq. Labna, 

5 
S.A. de C.V. 

XHCCU TDT p 39 Q. Roo Súper Manzana 21, Lote l, 
'1 Cancún, Q. Roo 

. 
Cadena Tres!, S.A. de Q.RÜo 

Av. Nader No. 25, Col. 
6 c.v. XHCTCN TDT p 22 Centro, Cancún, Q. Roo 

' ' Súper Manzana 67, Col. 
7 Televimex, S.A. de C.V. XHQRO TDT p 27 Q.Roo Puerto Juárez, Cancún, Q. 

' 
.\ Roo 

,3 Televimex, S.A. de C.V. XHQRO TDT c 27 /Q. Roo 
Carretera Cancún-Playa / 
de! Carmen, Q.Roo. 

·. -

/ 
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" En relación con lo anterior, es importante destacar, que en el' listado de estaciones 
antes referidas cuyos canales de programación tienen presencia en la poblaciün 
principal a servir del solicitante en su calidad ae integrante del AEP, están 
consideradas: 

L Todos los canales de programación que se radiodifur.den en la 
población principal a servir cuyo titular es el solicitante, incluida la'que 

' es objeto de la presehte Resolución; 
ii, Todos los canales de programación que se radiodifunden en la ; 

población principal a servir de los concesionarios que pertenecen al 
AEP; 

iiL Todos los canales. de programación que se radiodifunden en la 
población principal a servir cuyos titulares son distintos al solicitante o / < 

y , ( 
al AEP; . . \ 

iv, Todos lo~canales de programación de eq-uipqs complementarios que 
se radiodifunden en la población principal e/servir del solicitante, que 
provienen de una estación en la misma poblaéión1/ _ 

v, .Tbdos los canales de programación de equipos compl~mentarios que 
se radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que _ 
provienen de una estación en una población diferente; y 

' 

En tales circunstanc,fas, la UER informó que existen un total de 8 (ocho) canales de 
programación que se radiodifunde-n en la mi~ma población principal a servir del 
solicitante, sin embargo, este Pleno contempla que para dar cumplimiento a lo 
indicac:lo por el artículo 158, fracción 11 de la Ley, deberán (i) considerarse aquellos 
canales de programación eri multiprogr~mación autorizados a otros 
concesionarios distintos al AEP, así como (ii) revisarse aquellos casos en los qüe los ,, 
canales de programación deben considerarse como duplicadas por provenir de 
equipos compleméntarios, de trasmisiones simultaneas de TDT y 10$-que provengan 
del propio solicitante o del AEP al que pertenece, 

IL / Los canales de programación en multiprogramación-autorizados a otros 
éoncesionarios distintos al AEP, as/ como aquellos autorizados en su 
momento a concesionarios integrantes del GIE1Y declara_do como\AEP 
en México, que rqdiodifundeh en la población princjpal a servir de la 

\ 

estación de referencia, / 

MµltíprJ~lJ~iaosf.c--_ _c_C_~~--'--"-f_. o-'-n"-c'--~s"-lo'--n'--a+río----'.cc__. -----'-----'=--'--'-_:_¡.--"-'-"'da.,.,N~"'.~""·•~"'!,L---'i 
Autorli<:iqos Televisión Azteca, SA de CV" XHCCQ-TDT, 

Bonampak, es, ulna Nube, Cancún, Q, Roo 
TOTAL 

I 

. En consecuencta, \ la suma de los_numerales I y II del¡ Apartado A arroja como 
resultado 9_ (nueve) canales de programación que tienen presencia err la 
población principal a servir de la estación de referencia, 1 ; -,_ 
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Apartádo B.- Canales de programación que se eliminarán tle los identificados en 
el Apartado A. ' · 

- \ 
En el presente caso, este Instituto no debe considerar para efE¡>dos delr@gimen 
aplicable a los canales de programación de concesionarios que pertenezcan a un 
AEP, así como aquellos que prover;igan de eguipos complementarios de una 
estación principal: 

No. 

';:, 
. ,.· 

No. 

l 

l._ Canales de programación d_el propio Solicitante; en virtud de que él / 
es integrante del propio AEP en el sector de radiodifusión. f 

Conc::esionaric¡/ 
Distintivo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación 

Permisioncs¡rio · 

Televimex, S.A. de 
Súper Manzana 67, 

XHQRO TDT p 27 Q.Roo Col. Puerto Juárez, 

JI. 

/ .·. 

c.v. · Cancún, Q. Roo 

Canales de programación de los concesionarios que pertenecen al 
AEP; en virtud de que estos concesionarios forman parte del GIETV 
señalado como preponderante. \ ;' 

\ 

-··· 
··, ?·'-" . .· .. --··< 

Concesionario/ 
Distintivo Servicio Tipo 

•,·, 

Cantil Estado Ubiéación 
Permlslonarlo -- , I ' 

Radiotelevisora de1 i - - Súper Manzana 67, 
México Norte, S.A. 1 XHCCN TDT p 21 Q.Roo Col. Puerto Juárez, 

de C.V. . ' Qoncún, Q. Rpo 
·-. __ 

111. • Canales de programación en multiprogramación autorizadas a los 
c¡opceslonarios que forman parte del GIETV declarado por este 
Instituto como AEP. f 

Para el caso que nos ocupa, no existen autorizaciones de acceso a 
multiprogramación a concesionarios que pertenezcan al AEP en la 

.'iocalidaq de referencia. ' 
( 

/ Sobre el particular, de la información antes descrita se desprende que las empresas 
que forman parte del ~ETV declarado por este Instituto como AEP, incluido el 
c,oncesionario solicitante, cuentan con 2 (dos) canales que radiodifunden en la 

" población principal a servir de la estación de referencia. 
/ 

---"" 

IV. Canales de \programación de equipos complementarios que se 
radiodifunden · en la poblac¡ión principal a servir del solicitante, que 
provienen de una estación en 19 (Y)lsma población o de una diferente;" 

\ 
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No. 
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en virtud de que estos canales de programación se repiten en la 
misma población principal a servir del solicitante. 

\ -

Concesionario/ 
1Dlstlntlvo Servicio 

-, 
Ublcaélón Permisionarlo Tipo Canal Estado 

Radiotelevisora de Carretera Cancún-
México Nerte, S.A. de XHCCN TDT c 21 Q,Roo Playa del Carméñ, 

c.v. -- Q-Roo, 
Carretera Cancún-

Televlmex, S.A. de C.V. XHQRO TDT c 27 , Q,Roo Playa de1 Carmen, 
1 Q-Roo, 

\ 
Al efecto, la suma de los nu_merales 1, 11, llly IV del Apartado B, arroja como resultado 
4 (cuatro) canoleo/que tienen presencia en la ¡::,oblación principal a servir de la 
estación d1;1 mérito, los cuales se disminuirán del número de canales indicados en 
eÍ Apartadb A. 

Apartado C.- Totalidad de canales de programación y canales de programación 
en multiprogramación autorizados a otros concesionarios distintos al AEP que se 
radiodifunden en la misma localidad 

En esta sección quedan comprendidos los- canales del Apartado A, que no \ 
actualizan ;ninguno de los ,supuestos descritos én el Apartado B, y que \Se 
considerarán como la totalidad de los canales dQ programación que se 
radiodifunden en la localidad sujeta a autorización, a los cuoles se les aplicará la 
re§Jla del cincuenta por ciento indicada por el artículo 158, fracción-11 de Id Ley, 
para determinar si el solicitante es sujeto o no de una autorización para acceso a 
la mu~tiprogralJlación. 

Para el caso de la Solicitud de Multiprogramo,ción,- se tiene como resultad9 los 
siguientes 5 (cinco) canales: / · ,- , -

' 

No. 
Concesionario/ 

Distintivo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación Pérmisionario ,' 

' - Bonampak, 
Televisión Azteca, ' ( 

1 XHAQR TDT p 25 Q.Roo esquina Nube, 
" S.A. de C.V. 

' 
,--- Cancún, Q. Roo 

' 1 ' Bonampak, 
2 

Televisión Ázteca, 
XHCCQ TDT MULT. 28.1 Q.Rao Esquina Nube, S.A. de C.V. \ ' Cancún, Q, Roo 

Televisión Azteca, ', Bonampak, 
3 

s.A.deé.v. 
XHCCQ TDT MÜLT. 28.2, Q,Rao esquina Nube, 

Cancún, Q. Roo 
~ Av. Yaxchalam, 

Telev¡sora de 
esq. Labna, Súper 4 Cancún, S.A. de XHCCU TDT p 39 Q.Roo 

c.v. Manzana 21, Lote 
1 1, Caricún, Q. Roo 
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Permislonarió 
Distintivo Servicio Tipo -canal Estado Ubicación 

Cadena Tres 1, S.A. 
Av. Nader No. 25, 

5 
de C.V. 

XHCTCN TDT p 22 Q.Roo Col. Centro, 
Cancún, Q. Roo 

- \ 
En términos de lo indicado por los Apartados A y B, se desprende que el r\úmero de 
canales de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados a 
otros concesionarios, diverso~al AEP que radiodifunden en la localidad de Cancún, 

\ -
Quintana Roo ascl~nde a 5 (cinco) canales de programación. 

/ -
1 

Apartado D. Número de canales de programación en multiprogramación 
1 susceptible de autorización di Solicitante 

Al total de5 (cinco) canaleiautorizados a otros concesionarios, incluidos los dJ 
multiprogramación, identificados en el Apartado C, se le aplicará la regla del 
cincuenta por ciento i(1dicada por el artículo 158, fracción Wde ~a Ley, para 
d'eterminar el núlm;ero máximo de canales que es posible autorizar a los integrantes 
del AEP en la zona-de cobertura, incluyendo al solicitante. 

Como resultado se tiene que q los concesionarios que integran al GIEN declarado 
por este Instituto como AEP, se les podrá a(-ltorizar en conjunto;---2 (cfos) can9les de 
programación en multiprogramación en la población de referencia. -

Cabe señalar, que para· la autorización deJ canal de programación a que se refiere 
el párrafo dnterior, la autoridad debe tomar en cuenta las autorizaciones de 
can'ales de programación en multiprogramación ¡;;,revias que se hayan otorgado 
al solicitante, a ef¡;,cto de ye1rificar que se cumpla cabalmente lo establecido en el 
citado artículo 158 de la Ley. 

----? \ 1 / 

Al respecto, y considerdndo que solo se estaría autorizandoia Televimex como 
parte del AEII', la transmisión de un canal de programación en multiprogramación, 

/ y qL10 al día de hoy ni el concesionario solicitante ni ningún otro int~grante del AEP 
cuenta con autorizaciones de canales de multiprogramación en la localidad, se 
estaría dando cumplimiento al supuesto normativo indicado en el artículo' 158, 
fracción 11 de la-Ley, pues con dicha autorización no se supera el cincuenta por 
bento del total d8 los qanales autorizados a otros concesionarios que se 
rctdiodifünden en dicha población. 1 -- · 
\ 

Con la autorización para \01 acceso a la multiprogramación que se otorgue a 
Televimex en términos de lo manifestado en la opiliión en materia de competencia 
y libre concurrencia que emitió la UCE, no se actuaü;,:a el supuesto normativo que 
contempla el artículo 25 de los Lineamientos, en relación con éÍ artículo 24 del 
mismo ordenamiento\_pues esta autorización no implica una reducción en el 
número de competidores, 'sino solo una expansión del número de canales de 
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contenidos que puedan transmitirse, lo cual involucra el uso más .eficiente del 
espectro radioeléctrico, ya que Televimex introduci~á un canal de programación 
nuevo, que no se transmitíq previamente en la pobltlción principal a servir, lo que 
conlleva un beneficio d lps audiencias, ( 

\ " '1 
Derivado de lo anterior, este Instituto no encui,ntra inconveniente legal para 
autorizar la1Solicitud de Multiprogramación de la empresa Televimex en los términos 
solicitados, · pues dicha autorización no contraviene lo dispuesto en el supuesto 
normativo indicado en el multicitado artículo 15!3, fracción II de la Ley, 

1 

, PorJodo lo anterior, se considera lo siguiente: / 
. / 

l. Televimex atendió puntualmente cada uno de los requisitos establecidos 
en los Lineamientos, / 

2c La UCE, en el ámbito de sus facultades estatutarias, determinó emitir ¿ 
opinión favorable a la S<?licitud de Multiprogramación, \ 

( 

3, La UER en el ámbito de sus facultades estatutarias, informé¡· cuales son las 
señales de las estaciones cuyas coberturas inciden en la de la estación 
objeto de la Solicitud de Multiprogramación, 1 

) 1 
En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar a Televimex el acceso a la 
multiprografl:!ación, de conformidad con las característiGas particulare7 del' Canal 
de Programación "Gala lV" conténidas ~n la siguiente tabla: 

XHQRO-· Cancún, 
TDT Q, Roo, 

27 51.2 SD 6,0 MPEG-2 Gala1V 

\Asi~ismp, las características del Canal a~ Programación "XHGC-f Canal 5'1 s'iin 
las s1gljientes: __ l · " 1 1 

XHQRO- Cancún, 
TDT Q. Roo. 1 27 5, l 

\ 

HD 12.0 

/ 

MPEG-2·-
XHGC-1V 
Canal5 
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Conforme ¡a lo. e)pue;to y corlfundamento (en los_ artículos 28, párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y débmo séptimo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 17 fracción 1, 158, 160 y 
162, de la Ley ~ederal deTelecomunicaciones y Radiodifusión;35, fracción 1, 36, 38, 
39 y 57, fracción 1, de-la Ley Fedéral/de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 
14, 15, 16, 24, 25 y 26 de los Lineamientos Generales para el Acceso a la 
Multiprogramación; y 1, 4, fracción I y 6, fracciones I y XXXVIII, del Estatuto Orgánico: 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo\ emite los 
siguientes: \ 

( 

/ 

RESOLUTIVOS 

\ , --
PRIMERO.- Se autoriza a TeJevimex, S.A. de C.V., concesionario del canal 27 (548-, ' 
554.l\t1Hz), a través de la estación con distintivo de llamada XHQRO-TDT, en Cancún, 
en el estado de Q~intacia Roo, el acceso a la multiprogramación en el canal virtual 1 

5.2, para realizar la transmisión del canal de programación "Gala TV", genera90 
por el propi() solicitante, en términos déL considerando Tercero de la presente 
Resolución. 1 

) 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad deMedios y Cont_enidos Audiovisuales a notificar 
personalmente a Televimex, S.A. de C.V., la presente Resolución. ( 

TERCERO,- Telévimex, S.A. de C.V., deberq 
I 
iniciar/ transmi\iones del canal de 

programación "Gala TV" a través del canal virtual 5.2' dentro del plazo indicado en 
su solicitud y deberá dar aviso al Instituto del inicio de las transmisiones de dicho 
canal en el plazo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su-realizació

1
n, sin perjuicio 

del aviso u otras obligaciones que conforme a las disposici'ones legales aplicables, 
en su caso, corresponda dar a otras autoridades. ConcJuidos dichos plazós, sin que 
hubiera dado cumplimiento al presente resolutivo, esta Resolución dejará de surtir 
efectos jurídicos, ante lo cual se tendrá que solicitar una nueva autorización. --:.--

1 1 \ 
CUARTO.- La prestación del servicio en los canales-de prográmación "XHGC-TV 
Canal 5" y "Gala TV" y la operación técnic°' de estos, estará sujeta a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables en materia de radiodifusión, en lo 
general, y de multiprogramación en particular. 

--
QUINTO.- Se instruye a, la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la 

'pre'sente Resolución, así como sus constancias dé notificación, a la Dirección 
General Adjunta del Re\i)istro Público de Telecomupicaciones, para efectos de su 
debida inscripción en el Registro Público de Concesiones. _ · 
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SEXIO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales que haga del \ 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Secretaría.de Gobernación y del Instituto Nacio11al EIE1ctoral, el contenido de la 

· presentéResolución para los efectos leg'ales conducentes.· -

\ 

1 
) J 

( \1 

\ ! 2 .., .. ,,-- ·--- 1 

G\)brlel O~aldo Contreras Saldívar 
· ComiSionado Presldi3nte -, . 1 (/ 

\ 

María Elena Estavillo Flores._ 
·comisionada 

1 
i/ /! ¿ ¡, i 

¡j ,¡ /" 

Jll/., rtf 1 

Mario Ger~án~ Refngel 
Comisionado • ,. 

\ 
JaviérJ~re jica 

Comisionado 

(! 

j 

·-- //5:.·-----,· ;zrP ____ _ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 
( 

/ 

La presente ResO~uclón fue aprobada pqr el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciol)es en su X Sesión Ordinaria celebrada 
et 8 de marzo de 2017, por mayoría de vOtos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Confreros Soldívar, Moría Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juórez Mojlca; y con el voto en contra de lo Comisionada Adriana 
Safio Lobardini lnzunza: con fundamento en tos párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de !o 
Constitución Político de tos Estados Unidos Mexicanos: artículos 7, 16 y 45 de lq Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: 
así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco de! lñst!tuto Federal de, Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/080317/121. ' 
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